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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE
CRÉDITO  Nº  23/2024  AL  PRESUPUESTO  GENERAL

En  cumplimiento  del  artículo  169.1  por  remisión  del  177.2  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a
definitivo  el  Acuerdo  plenario  de  19  dejuliode  2024,  adoptado  por  la  Excma.
Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  sobre  la  aprobación  del  expediente  de
Modificación de Crédito al vigente Presupuesto General de 2024, núm. 23/2024, en
la  modalidad  deSuplemento  de  Crédito  y  Crédito  Extraordinariofinanciado
conremanente de tesorería  para gastos generales,  que se hace público con el
siguiente desglose:

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE SUPLEMENTAR

Suplemento de crédito

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE (€)

34148912 Convenio Asociación Deportiva Ciudad de Guadalajara 45.000,00

453 61924 Mantenimiento de carreteras 2024 1.100.500,00

 IMPORTE TOTAL 1.145.500,00

ALTAS EN APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE GASTOS

Crédito extraordinario
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APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE (€)

2411 45053 Convenio Plan de Empleo 2024-2026 1.241.726,64

430 46207 Convenio Ayto. Molina de Aragón PSTD 160.000,00

430 48912 Convenio con la Fundación UAH Cátedra Sigüenza 13.000,00

 IMPORTE TOTAL 1.414.726,64

ALTAS EN APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE

87000 Remanente de Tesorería para Gastos Generales 2.560.226,64

IMPORTE TOTAL 2.560.226,64

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por remisión del artículo 179.4, los
interesados  podrán  interponer  directamente  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Guadalajara, a 16 de agosto de 2024. Fdo. El Presidente. D. José Luis Vega
Pérez.
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